
1 

--- Por lo que a partir del d*1 sig : 
término de los 30 treinta dfas há, 
de situación patrimonial, d,e e· · · 
fracción III del ordenamiento · 
presentado en dicho· témtino· zón por lar · :,· -~ elentonces Contralor del 
Estado determ_ínó incoar pro lmiento. sa:ncio~atonp en su contra, por el 
incumplimiento de presefitar.,1 :u declaración final de: situación patrimonial; 
asimismo, a fin de desa:.tlclg : el procedímíento aludido, instruyó al entonces 
Director General Jurídico c(e-esta Dependencia, Mtro. Avelino Bravo Gacho, en 
términos de. to previsto pqr el arttculo 87 fracción I último párrafo de la ley 
invocada vigente; quien cdn psoveido de fecha 14 catorce de octubre del año 
2015, dos mil quince, se avocó at conocimiento det. presente asunto, y con 
objeto ?e otorgar fa garan~ía de audie~cia y defensa af enc_ausadó, a través 
del oficio 3219/DGJ-C/201~, de esa rmsrna fecha\ se le corrió traslado de los 
proveídos descritos con antelación, ast comode la documentación fundatoria 
de la irregularidad imputada, haciéndole del conocimiento además los plazos 
establecidos por el artículb 87 fracción I de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos d~ Estado de Jalisco, para que rindiera su informe de 
contestación, y para que presentara las pruebas que a su derecho estimara 
pertinentes; a lo que el presunto infractor, presentó su informe de contestación 
a la imputación realizada en su contra, ofreciendo como prueba, copia del 
recibo de pago con número 25681999 respecto de una multa que le fuera 
impuesta, así como copia del oficio DRH/AFC/0718/2014, inherente a la 
constancia de baja del encausado; de igual forma, se recibió el comunicado 
FGE/CGAP/DRH/9991/2015, suscrito por la Licenciada lvonne ltzel Barbosa 
López, Directora de Área de Recursos Humanos de la Fiscalía General del 
Estado ge Jalisco, mediante el cual remite copia · del último 
nombramiento I encausado al careo -:;;;;..-,:::::::==?r-~~~~ e:Mx 

-~~--~--------------------- 

-- 1.- Copia certificada del ". fo . 
presentar lá declaraclénde .situai 
donde se refiere. la baja de! 
16 de abril de 2-014, dos rrjil calor 
Fiscalía Generat del Esfa~ dé Jaf 

. ¡. 

de bajas del padrón de obligados a 
patrimcníat final al 23' de juUo del 2014, 

 a partir del 
cargo de Pelicla Investigador B, en la 

--- VISTO.- Para resolver en definitiva el procedimiento sancionatorio número 
934/2014-0 instaurado en contra del 
quien se desempeñó con el cargo de Policía Investigador B en Fiscalía 
General del Estado de Jalisco, por su probable responsabilidad al incumplir la 
obligación establecida en el artfc~ 61 fracción XXVII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidorel'fi{" blicos del Estado de Jalisco, al omitir 
presentar su declaraci?!1 final de sityp~i .: . patrimonial dentro del plazo previsto 
por el artículo 96 fracción 111 della· y m · : da, y;-------------------.,.------------- . 1· , ' . 

~ 
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--- ÚNICO.- La presente causi adn({nistrañva se oñginb con motivo del 
acuerdo· emitido por el entonces. oniJalor del Estado de Jalisco, Mtro. Juan 
José Bañuelos Guardado, de fe .. : ·:-trece de octubre del año 2015, dos mil 
quince, mediante el cual se reci tos elementos que dieron sustento a la 
instauración del presente '¡miento sancionatorio, adjuntos al 
memorando 1293/DGJ/DATSP/2 , que consisten en:------------------------- 

--- Guadalajara, Jalisco, 23 veintitrés de mayo del 2018, dos mil dieciocho.---- 
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--- 11- Con relación al procedimien . . rafüto incoado en contra del 
 esta au idad considera que los medios 

de prueba y elementos de convrcc J'.l existent n actuaciones, resultan aptos 
y suficientes para acfedttar eJ/necho, irre .. _ : imputado en contra del 
encausado, consistente en el inci.Impfimiento a ·. , ligación establecida en la 
fracción XXVII del artículo 6/ de la Ley· de· · .ponsabilidades de los 
Servidores Públicos del Est~o de Jalisco ya · . . al omitir presentar su 
declaración final de situacióri patrimonial dentro del~rmíno previsto por el 
artículo 96 fracción ti! de la Ley lnvocsda, el cual estable!l\que "La declaración 
de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: HI'. La 
final, dentro de lbs úeinta dias. natura'le.s siguientes a la, conclasíón del 
encargo"; toda vez que al haber causado baja el dla.16' dieciséis de abril del 
año 2014, dos mil catorce, dicho télirníno· {e feneció el día 16 dieciséis de mayo 
de esa misma anualidad; lo. anterior impHca, que si bien ha dado cumplimiento 
con tal obligación, éste lo hizo de manera extemporánea, resultando violatorio 
a las obligaciones que debe observar como servidor público, en específico ia 
contenida en el artículo 61 fracción XXVII de la Ley de la materia, la cual lo 
obliga a presentar con oportunidad y veracidad la declaración de situación 
patrimonial ante los organismos competentes, quienes estén obligados a ello 
en los términos que señala la ley; pues basta señalar, que el encausado no 
presentó su declaración final de situación patrimonial dentro del término 
establecido por el artículo 96 fracción III de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco; por lo que es de tomar en 
consideración las manifestaciones que realizó en vía de alegatos al tenor de 
lo siguiente: · . · -··- ------------------ ·----------------- ·------ 

atente para conocer y resolver el 
· previsto por los artículos 90, 91 
ión Política del Estado; 35, 37 y 38 
det Poder Ejecutivo; 1, 2, 3 fracción 
cción U irrciso b) y 96 fracción III de 
res P·úbticos del Estado de Jalisco; 
o y Segundo de la Ley de 
· s del Estado de Jalisco.-------- 
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de Policía Investigador B, con fecha de ingreso 01 primero de diciembre del 
año 201 O, dos mil diez, con grado académico Licenciatura en Derecho y con 
un sueldo de $15,946.00 (quince mil novecientos cuarenta y seis pesos 00/100 
moneda nacional); por lo que en mérito de lo anterior, el entonces Director 
General Jurídico, llevó a . cabo la. audiencia de admisión y desahogo de 
pruebas, así como de expresión de alegatos el día 08 ocho de febrero del año 
2.017, d~s mil diecisie,te, a la que el encausa~f~istió, y expresó sus alegatos 
por escrito; desahogandose las pruebas dErJé~~o y de descargo que obran 
dentro del pr~sente procedimie~to sancionaJbrioJadjunt~ndo ~opia simple del 
acuse de recibo de la declaración final de ¡1tua~n patrimonial que presentó 
con fecha 27 veintisiete de noviembre d~jaño 1{)15, dos mil quince bajo el 
número de folio 201516082; de igual form~ es dfhacer constar que mediante 
acuerdo de fecha 17 diecisiete de junioj'&el a ... 2016, dos mil dieciséis la 
suscrita Contralora del Estado de Jalis~. m voque al conocimiento del 
presente asunto; en consecuencia, d~ahog as que fueron las distintas 
etapas del procedimiento incoado conf9Í'me lo evisto en el artículo 87 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servi<fres.,. licos del Estado de Jalisco, y 
no habiendo diligencia pendiente por p13cfi . seordená traer los autos a la 
vi~ta de la suscrita para ~ictar la re5i~ci' ·~e en_ de:echo corresponda, 
misma que hoy se pronuncia de confo,,•. ida ort tos s1gu1entes:--------------- 

1 
. t:~ 

CONSIDT, 

~ ,, 
--- 1.- Esta Contraloria del Estado, es · 
presente asunto, de conformidad co 
fracción tu, 92, 106 y 107 dei,a Consti 
fracciones VI, V11 y IX de_ la Ley Org.ání 
VIII, 4, 61 fracción XXVtt. 62.,87, 89, 9'· 
la Ley de Responsabilidades d'.eiosS 
en relación a . los Trarisitoños 
Responsabilidades Poñticas y Admi 
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--- PRIMERA- De conformidad con los razonamientos lógico jurídicos 
expresados en los considerandos II y !11 de la presente resolución, por esta 
única ocasión. la suscrita se abstiene de sancionar al 

 exhortándolo para que en lo sucesivo acate puntualmente 
las obligaciones que le imponen !os artículos 61 fracción XXVII y 96 fracción 
111 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

~.· .... · ~~~SCO.QPB.MX 

. 3 . . . . 
. . . 

RESOLUTIVOS. 

-- Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido por los 
artículos 90, s·1 fracción m s- '92 •. 1 oe y 101 de la. Constitución Política del Estado 
de Jalisco; numerales. 1 fracciones 1, H, Uf.. V y vu, 2~ 3 fracción Vfü, 4, 61 
tracción XXVII, 62, 64,. 71, 1aa1,:a9,9,3fracción U incisos b}ei) y96 fracción 
l!I de la Ley de Responsabuldsdes de tos S.eFVídoses, Públicos def Estado; así 
como, los Transitorios Primero y Segundo· de fa ley de Responsabilidades 
Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; este Órgano Estatal de 
Control resuelve de conformidad con los siguientes: ..:. _ 

~ 
,~ 
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"En estos momentos en vía de alegatos he de manifestar que ratifico en 
todos y cada uno de sus términos, · el informe que rendí al presente 
procedimiento, haciéndole del conocimiento que ya presenté mi 
declaración final de situación patn§·: ia/ de manera extemporánea el día 
27 de. novie'!'~re del =: 2015, b.~ ·, .':úmero de folio 20151608~; por lo 
antenor, soücno en termmos de igj· pre · · sto por el artículo 88 fracción II de 
la Ley de Responsabilidades df1 los ,'tÍ_rvidores Públicos dr# Estado de 
Jetisco, que se abstenga· ~J!.e s~.11cionarme por única ocasión, 
comprometiéndome a presa. ,nfar ,·.· .. sn término mis declaraciones 
patrimoniales, que es todo Jo fe ten_'.~ que manifestar". 

I f 1 ~ 
- Por lo anterior argumentado se :f olí ge ilt,tectivamente la omisión en la 
presentación de su declaración final je sitJlción patrimonial; ahora bien, en 
cuan~o a la solicitu~. que hace en v_ía:fJe aljatos, respecto a lo dispuesto en 
el articulo 88 fracción II de la mu!t1cl1;a-· da 11zy; es por lo que entonces, al no 
constituir un delito el incumplimiento~~. p do del encausado, así como no 
existir antecedentes en el servicio pú :- . o :<e determinen que esté haya sido 
rein~i~ente_en la ~onducta_que_sE: le i,;. u sinque5:edécon tal irr~g-~laridad 
administrativa dano al ~rano publico, Y.i ~ .. so,lo: se tráta: de una ormsion al no 
presentar con opo~~rndad su decla~ '!P fi?al~. en ese tenor, ~~ t~ma en 
cuenta la presentación de manera e . · oranea de su declaración final de 
situación patrimonial ante ésta autorid · 1 día 27veintisiete de noviembre de! 
año 2015, dos mil quince, circunstan ue se acredita con la copia simple 
adjunta a las actuaciones que integra presente proceso con el número de 
folio 201516082, otorgándole valor pr torio indiciario de conformidad a lo 
previsto por el artículo 259 del Códig . acional de Procedimientos Penales, 
de aplicación supletoria a la Ley di sponsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado d.e Jalisco; dan . , · cumplimiento a la obligación de la 
que fue objeto en et presente proc i nto, al hacerse. la revisión con los 
registros que obran ·en esta· Dtnde', ia; por lo que, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 88, fracci · tr de . ey de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del_ Estado · actua · de manera justa y equitativa, 
la suscrita Contralnra del Esta· . <t~t-ennt bstenenne de sancionar al ex 
Policía Investigador B.de .. fa Fis fa Genera t Estado de;Jalisco 

• r . tJna sola vez;:~ quE: pase desapetc:ibi~o la 
importancia que reviste pre . ar la declarac1on~atnmarual en los termmos 
que establece la Ley. portal · . iv.c>.$e le exhorta ar~ausado para que en lo 
sucesivo acate puntuafu:Jent las obligaciones previstas···en el artículo 61 
fracción xxv,r y 96 fracció .IU de fa molti:cita'd:a Le-y, a efecto que no sea 
reincidente en este tipo de ~onductas sancionables.------· -. -------------- 
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"2018, Centenario de la Creación del municipio de Puerto Vallarta y del XXX Aniversario del Nuevo 
Hospital Civil Guadalajara· 
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Jalisco, a efecto que no sea reincid~ en. este tipo de conductas 
sancionables.----------------.-t ..;.. _ 

! 1 
N i 

-- SEGUNDO.- Notifíquese al  así 
como a la Fiscalía General del Esta<#> de lisco, la presente resolución y 
procédase al archivo definitivo del ªfnto como concluido.--------- 

- Jl:si lo resolvió la suscrita Titular_ ~tia Contf.1.oria del Estado de Jalisco, Lic. 
Ma~1a Teresa Brito Serrano, en u~100 de los fst1gos de asistencia con los que 
actua y que firman para constanc1af-:-----, --. -------------------------------- 
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